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MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Continúa el Arancel para la exacción ide les derechos de entrada ea el Reino á los géneros, 
frutos y efectos estrangeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con art 
reglo á las bases que establece el art. i . ° de la ley de i7 de julio de i849. (Véase el Bo+ 
9"~ núm. 3516, siguientes y 3544)* 

I 

NUMERO 
déla 

partida. ARTICULOS: U N I D A D . 

I pEBICHOS 
DESECHOS jen bandera!] 

eo bandera estrangera 
nacional. I y por tierra 

SO 

21 
a 

te 
< 

53 

Cb 
00 

f 

en 

j 856 

857 
858 

859 
860 

i 

861 

862 
863 
864 

| 865 
866 
867 
86$ 

¡ 869 
870 

Medidas de h ierro , hueso, latón ó madera, numeradas, para zapateros, 
las que s i r ven de codo, pie ó vara con goznes, y las numeradas, 
de badana 6 cinta, colocadas eu su esíuche 
en tiras de babana ó cinta, numeradas, sueltas, sin estuche. . . 

Meridianos de latón ó piedra: adeudará cada uno 15 por 100 en bandera 
nacional y 18 por 100 en bandera estrangera sobre avalúo 

Metrónomos ....... 
Microscopios de un lente, con cajas ó guarniciones de carey, hueso, m a 

dera, maríil, metal ó nácar, los de reconocer granoso semillas y 
los cuenta hilos V . 

. . . .de dos ó mas lentes, en forma de anteojos, con cajas ó guarni
ciones de las mismas materias que las anteriores: adeudará c a 
da uno 15 por 100 en bandera nacional y 18 por 100 en ban
dera estrangera sobre a v a l ú o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
huecos, de solo vidrio, con diferente semillas dentro 

Miel de abejas . 
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Mineral de plata 9 . . . . . . . . . . . . 
Mtrabolanos, varías especies, frutos del mirabolano belerico, cetrino y 

chebulo . . . 
Mirra común, gomo resina del balsamo dentro myrrha 
Modelos en piezas de acero, cartón, hierro colado, madera, metal de to

das clares o yeso: adeudará cada uno 6 por 100 en bandera na 
cional y 8 por 100 en bandera estrangera sobre avalúo 

Moldes de cobre, para fideos ú otras pastas (Véase cobre labrado.) 
, .dichos, para estampar tejidos. (Véase cobre labrado.) 
. . . . . . d e madera, para estampar hules, papel ó telas: adeudará cada 

arroba 20 por 100 en bandera nacional y 24 por 100 en ban
dera estrangera sobre avalúo 

, de papel, para plegar abanicos 
.de yeso, para dulces ó ramilletes 

Molinillos de hierro para moler café ó especies, con cajones de hierro o 
madera 
dichos para pared, con rueda 6 volante 

Morfina, álcali volátil, que se estrae del opio 
Morillos, badilas, palas tenazas ú otras piezas de hierro, que sirven para 

uso y guarniciones de chimeneas. (Véase hierro labrado.) 
Morros, tripas y lenguas de bacalao. (Véase bacalao.) 
Mostaza compuesta y salsas, incluso para el adeudo el peso del envase. . 

en grano y polvo 
Motones, de cualquiera dimensión, con rodana de m a d e r a . . . . . . . . . . . . . 
Movimientos. (Véase máquinas.) 
Muebles y demás artefactos de madera, para todos usos: adeudará cada 

uno 30 por 100 en bandera nacional y 36 por 100 en bandera 
estrangera sobre avalúo 

Muellecitos, para cajas de relojes, pelucas ú otros objetos de resorte 
Muestras ó esferas de cobre, metal dorado ó plateado, ó sin dorar ni p la

tear, ó porcelana, esmaltadas ó l.sas, para relojes de faltriquera 
6 de cuadros del tamaño de aquellos 
dicha para relojes de pared ó sobremesa: adeudará cada una 15 
por 100 en bandera nacional y 18 por 100 en bandera estran
gera sobre avalúo 
de oro, plata y platina, esmaltadas ú lisas, tengan ó no piedras, 
para relojes de todas clases. (Véase oro, plata ó platina l a 
brados.) 
de quincalla, que vienen en cartones: pagarán los derechos res
pectivos á sus clases. 
de tejidos, de ningún valor, en retal suficiente para ver el d ibu
jo y no mas 

. . . . . . .para escribir caracteres ó letras de imprenta. (Véase eslampas.) 
Multiplicantes de cristal, en cajas de madera para uso de relojeros. (Véa

se microscopios.) 
Muriato de estronciana 

N 
Nácar puro ó en limpio 
Nafta, betún nafta .• * 
Navajas y cortaplumas, de una ó mas hojas y con toda clase de piezas, 

con cabos de asta, ballena, hueso, madera ó pasta 
dichas con cabos de carey, marfil, nácar ú otra materia fina.. 
de afeitar, con cabos de asta, ballena, hueso, madera ó pasta, 
dichas con cabos de carey, marfil, nácar ú otra materia fina.. 

. . . . . . . . n e g r a s con cabos de palo, llamadas de claudio ó gallegas.... 
Nervios vacunos , 

de venado , 
Nieve .... ..... .., 
Nitrato de cobre, solido delicuescente 
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DERECHOS 
en bandera 
estrangera 
y por tierra. 
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de plata. (Véase piedra infernal.) 
de plomo 7 

d e ( V é a W ' s a i i t r e . j ' * 
ó sulfato de sosa 

Niveles uno ' lO por 100 eobanienina: 

Nueces. (?W¿ÍÍí^ " "** 
Nuez moscada, raiz de la rayrislica moscada. 

v ó m i c a > s e n " » a del strichnos nuez v ó m i c a , ü ^ # * | ! . ' ! ] 

O 
Obleas cortadas, de cola, goma 6 cualquiera otra materia gomosa ó g lu 

tinosa 
de cualquiera materia harinosa, cortadas ó en panes 

Ocre, subproto carbonato de hierro hidratado. 
fino 

Ociantes, quintantes y sestantes. (Véase instrumentos astronómicos y fí
sicos.) 

Ojos de vidrio, imitando al natural * 
y ojoteros de metal, para bastones, corsés ú otros usos, inc lu 
yendo para el adeudo el peso del envase 

Opio, jugo gomo resinoso de la adormidera común 
Opononaco, gomo resina de la pastinaca opoponaco 
urchilla, materia colorante sacada de la rocella de tintes 
Orejones. (Véase frutas secas ) 

frgaMs**'' | V é a s e i n s l r a m e n l o s musióos. 
Oro, plata y platina (1) . 
Oro en alhajas inutilizadas, barras, monedas de cuño español ó estrange-

ro, y la llamada macuquina, pedazos, polvos, tejos y vajilla r e 
machada ó inutilizada 
labrados en alhajas ó joyería de todas clases, con perlas y p ie
dras ó sin ellas: adeudará 6 por 100 en todas banderas sobre 
avalúo ! . . . , 
labrados en vajilla completa ó piezas sueltas: la parte de metal 
será l ibre, y por la manufactura se exigirá 25 por 100 en todas 
banderas sobre aualúo 
labrados en objetos elaborados dentro del reino y contrastados.. 

Oropel 
Oropimente, proto sulfuro de arsénico 
Oxido de zinc. (Véase lucia. ) 

Quintal. 

Uno. 

L ib ra . 
Quintal. 

L ib ra . 

Gruesa. 

L ib ra . 

Quintal. 

L ib ra . 

50 

• 

6 0 

• 

» 

7 » 8 4 0 

2 1) 2 4 0 
10 » 12 » 

6 7 2 0 
5 » 6 » 
» 45 » 5 5 
3 » 3 6 0 

3 60 4 3 0 

3 60 4 3 0 
6 » 7 2 0 
3 » 3 60 

3 0 » 36 » 

Libre 

L ib r e . 
2 2 5 
» 60 

L ibre . 

L ibre . 
2 70 

70 » 

(I) NOTAS. 

teteras, vasijas, vasos 
análogas, destinados al servi-

1/ La calificación de joyería ó alhajas comprende todos los objetos de lojo, pequeños, preciosos por sil trabajo 6 por su materia 
desuñados generalmente al adorno de las personas de ambos sexos, Ules como alfileres, anillos, arillos, brazaletes, cadenas de reloj, ca
jas para tabaco, colgantes, collares, estuches, guarniciones, hebillas, lapiceros, llaves, peines, pendientes, petacas, piochas, sellos, sor
tijas, de todas formas ú otros efectos análogos, siempre que no tengan partida especial en este arancel. 

2. a La calificación de vajilla comprende todos los utensilios grandes de metales finos, como azucareros, cafe» " r 

deleros, copas,cucharas, cucharones, fuentes, jarras, jarrones, lámparas, palanganas, platos, soperas, tenedores 
j otros objetos de uso domestico, y los cálices, copones, cruces, custodias, lámparas, viriles ú otras piezas análo 
cío de las iglesias, siempre que no tenga partida especial en este arancel. . 

3. a Las cajas de oro, plata ó platina para relojes, que se presente sin estos, adeudarán como vajilla, siendo lisas; pero eomo joyería, 
««tuviesen adornadas con pedrería una ó falsa, cinceladas, esmaltadas, gravadas ó laboreadas. 

Para disfrutar la vajilla de la libertad de derechos por la parte de metal fino, será indispensable que tenga éste la ley establecida 
reo otro caso se exigirá el 25 por 100, tanto por el metal, como por la mano de obra. _ 
* Las piezas usadas de oro y plata deben pagar los derechos marcados para las nuevas de su respectiva clase, si el dueño no pre-

esportarias 6 destruir su forma, para que se consideren como materia en bruto. 
El pedazo de metal, chico 6 grande, llamado bocado, que los ensayadores de las aduanas acostumbran sacar para determinar la 
metal, se devolverá al dueño ó consignatario que verificase el despacho, , , . 

(Se continuara. \ 



GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

BENEFICENCIA. 

No habiendo contestado los Alcaldes de los pueblos 
<jue á continuación se espresan, á mi circular de 29 de 
setiembre último, sobre establecimientos de beneficen-
o ia , lo harán en el término de ocho dias, bajó la multa 
de cien reales dé irremisible esaccion. Madrid 12 de no
viembre de 1849.—José de Zaragoza. 

Partido de Alcalá de Henares. 

Nuevp Bastao. 
Orus$o, 
San Fernando. 

De Chinchón, 

AjqÜvjr. 
L a Alameda. 
Loeches. 

O S X 
Chinchón. 
Belmonte de Tajo. 

Morata. 
Tielmes. 

Alcobendas. 
pealo. 
Cercedilla. 
Fuencarral. 

Carabanchelbajo. 
Humanes. 

De Colmenar Viejo» 
Galapagar. 
San Lorenzo. 
Torrelodones. 
Ya l depiélagos. 

pe Getafe. 

Moraleja de Enmedio. 
Parla. 

De Navalcarnero. 
Aravaca. Humera. 
Boadiila del Monte. Yal de morillo. 
Fresnedillas. 

De San Martin de Valdeiglesias. 

Cenicientos. . Rozas de Puerto Rea l 
E1 Prado. Yaldemaqueda. 
Robledo de Chávela. 

Cerrera. 
E l Vellón. 
L a Aceveda. 
L a Hiruela. 
Lozoya. 
Madarcos. 

De Torrelaguna. 
Navalafuente. 
Nava-redonda. 
Pinil la del Valle. 
Piñuecar. 
Valdemanco. 
Venturada. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS 

E n v i r tud de orden del E x c m o . S r . gefe superior polí
t ico de esta provincia , saldrán por segunda vez á subasta 
por falta de licitadores en la pr imera , las yerbas de loe 

.p rados de los propios de la v i l l a de Coveña para su aprove
chamiento con reses lanares en la presente invernada; c u 
ya subasta tendrá lugar en su sata consistorial , desde las 
diez de la mañana en adelante del dia 28 del corriente 
mee, c on arreglo á la ordenanza de montes y pliego de 
condiciones que se hal la de manifiesto, para lo cua l se l l a 
man l ic i tadores. 

Celebrados en su dia los primeros remates de la casa 
mesón, perteneciente á los propios de la v i l la de Zarzale
jo, y del abasto público, derecho y venta esclusiva de v ino 
en todo e l ano próximo de 1850, han quedado el pr imero 
en 600 rs . , y el segundo en 8,400 rs . v n . , y el 5 por 100 
de esta cantidad para el arrendamiento de la casa taberna 
y vasijas; y para celebrar sus segundos y últimos remates 
se señala e l domingo 18 del corriente, dando pr incipio por 
el del mesón á las dos de su tarde basta las tres, y desde 
las tres á las cuatro para el del v ino, en las casas cons is
toriales; en fos que no se admitirá mejora que no cúbrala 
décima parte, pero hecha esta se admitirán pujas á la l lana. 

Con autorización del E x c m o . Sr . gefe político, se a r 
riendan en la v i l la de Cerceda, distrito del Bóalo, los pas
tos de la dehesa de Navalcayre, e l domingo 18 del cor
riente en su audiencia const i tucional , bajo e l pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de Piñuecar, ha acor 
dado señalar los dias 18 y 25 del corriente de doce i dos 
del d ia , para el remate de vino y aguardiente y demás s u 
jetos á la contribución de consumos, bajo ei pl iego de con
diciones que a l efecto estará de manifiesto en l a casa de 
ayuntamiento del referido pueblo. 

E l ayuntamiento de Miradores de la S ierra , tiene acor
dado e l arriendo de puestos públicos vino, aceite, aguar
diente y carne, con la esclusiva venta a l por menor , pera 
e l próximo año de 1850; habiendo señalado para sus dos 
remates los dias 18 y 27 del corriente, de diez á doce de 
sus mañanas en la sala consistor ia l , bajo e l pliego de con 
diciones que se hal la de manifiesto. 

E n los días 25 del corriente y 2 del próximo mes de 
diciembre, se subastan en pública licitación en la v i l l a de 
Yicálvaro, e l derecho y venta al por menor de todas las 
especies de los ramos de consumos, cada una de ellas por 
separado; cuyos remates tendrán efecto á las once de su 
mañana en la sala capitular, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en la misma, y acto del remate. 

E n San Sebastian de los Reyes está señalado e l domin
go 1 8 del actual á las diez, en la sala consistor ia l , para e l 
segundo remate de los derechos y venta esclusiva de los 
ramos de aguardiente, aceite, tocino, jabón y vinagre. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de las yerbas del monte de propios de la v i l l a de 
Vald i lecha, acordado para e l 3 del corr iente, ha señalado 
e l ayuntamiento para celebrar d i cho remate, s i hubiere 
postor, el domingo 18 del corriente en sus casas consisto
riales, de once á doce de su mañana, advirtiendo que d i 
chas yerbas se pueden pastar por 1,100 cabezas de ganado 
lanar, y han sido tasadas en 5,300 r s . 

No habiéndose presentado l icitadores a l abasto y ven* 
ta esclusiva al por menor de carnes del pueblo de Majada-
honda en el auo próximo; e l ayuntamiento ha alterado los 
precios establecidos, y designado para sus uuevos remales 
los dias 1 8 y 25 de l presente mes, de diez á doce de sus 
mañanas. 


